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ACTA 19 
 

En la ciudad de Fray Bentos, el 9 de febrero de 2026, siendo las 18:30, celebra 
sesión extraordinaria la Junta Departamental de Río Negro.  

 
TEXTO DE LA CITACIÓN: 

 
«La Junta Departamental de Río Negro se reúne el lunes 9 de febrero de 2026, a la 
hora 18:30, en sesión extraordinaria, a efectos de considerar el siguiente: 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
- Informe de la Comisión de Desarrollo, Turismo y Descentralización: 

Declaración de interés departamental de actividades que llevará a cabo el Club 
Remeros Fray Bentos durante el presente año. (Repartido 99). 

  
 
                                                                        Fray Bentos, 6 de febrero de 2026         

 
 
            LA SECRETARIA» 
 

 
Asistencia Sesión Extraordinaria 

 
 Asisten: los siguientes señores Ediles: 
 

 TITULARES: Helena Ibarguren, Carlos Nobelasco, Viviana Cáceres, 
Milton Lambatov, Nury Giménez, Raúl Bodeant, Milton Cardozo, 
Alfredo Gorla, Sergio Milesi, Huben Martínez, Marcelo Casaretto, 
Mariana Mascareña, Matías Amorín, César Martínez, Juan Serres, Lila 
Tiscornia, Cristian Rosas y Ángel Pavloff.  

 
SUPLENTES: Paulo Arizaga (c), Magela Timote (c), Édison       
Krasovski (c), Sandy Cabral (c) y Mariella Boggiani (i).  

 
Faltan: CON LICENCIA: María Rodríguez y Fabricio Tiscornia.    
 
 CON AVISO: Karina Sánchez, Matías Rodríguez, Rony Bevegni, 

Samuel Bradford y Nancy Paraduja.  
 
 SIN AVISO: Jorge Burgos, Guillermo Techera, Juan Sardella, José 

Fragello, Margarita Long, Robert Díaz y Ramiro García.   
 
Secretaría: Laura Vittori (Secretaria) y Mabel Casal (Subsecretaria). 
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Taquígrafas: Marcia Matera, Tania Massey, Lucía Pereyra y Karina Georgeff. 
 
SRA. PRESIDENTA. Buenas tardes a todas y todos.  
 Estando en hora y en número damos comienzo a la sesión extraordinaria del día 
de hoy.  

Comenzamos con el primer punto. 
 
 

Orden del Día 
 

- Informe de la Comisión de Desarrollo, Turismo y Descentralización: 
Declaración de interés departamental de actividades que llevará a cabo el Club 
Remeros Fray Bentos durante el presente año. (Repartido 99). 
 

SRA. PRESIDENTA. Tiene la palabra el señor Edil Serres.  
 
SR. JUAN SERRES. Mociono que se apruebe el Repartido 99 de la Comisión de 
Desarrollo, Turismo y Descentralización. 
 
SRA. PRESIDENTA. Está a consideración lo solicitado por el señor Edil Serres.  

(Se vota). 
Afirmativa. 24. 
 
En consecuencia: Resolución 24/026 

 
VISTO: La solicitud del Club Remeros Fray Bentos a efectos de que las diferentes 
actividades que la institución llevará a cabo durante el presente año sean declaradas de 
interés departamental; 
  
CONSIDERANDO: I) Que el club cuenta con un cronograma de actividades en las 
diferentes disciplinas que allí se desarrollan;  
 
                            II) Que los distintos eventos se han venido realizando año a año 
con un importante número de participantes, planificándose los siguientes: 

 
- 58.º edición de la Regata Internacional del Río Uruguay. 
- Etapa Nacional del circuito de Triatlón. 
- Circuito Nacional de Remo. 
- Regata de remo travesía mes aniversario 90 años del Club Remeros Fray Bentos. 
- Regata de vela mes aniversario 90 años del Club Remeros Fray Bentos. 
- Caravana Náutica «Día de las Playas». 
 
   III) La relevancia turística que estas actividades supondrán para 
la ciudad de Fray Bentos al contar con una importante afluencia de público de diferentes 
lugares del país así como también de la República Argentina, en un marco natural como 
lo es la rambla costanera;  

ATENTO: Al informe de la Comisión de Desarrollo, Turismo y Descentralización, el 
que en sesión de la fecha resulta aprobado;  
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La Junta Departamental de Río Negro 
R E S U E L V E: 

 
1º) Decláranse de interés departamental las actividades señaladas en el Considerando II) 
que realizará el Club de Remeros Fray Bentos durante el presente año. 
  
2º) Comuníquese y, cumplido, archívese.  
 

 
SRA. PRESIDENTA. Tiene la palabra el señor Edil Bodeant.  
 
SR. RAÚL BODEANT. Mociono que se dé trámite a todo lo actuado en la tarde de hoy 
sin la previa aprobación del acta.  
 
SRA. PRESIDENTA. Está a consideración.  
 (Se vota). 
 Afirmativa. 24. 
 
 No habiendo más asuntos damos por finalizada la sesión. (Hora 18:35). 
 
 

ooo---o0o---ooo 
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